
MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO Q 4 2 - 2 Q 2 4 
Guatemala, 2 5 MAR 2024 
EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 23 8, literal b ), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha 
Ley determina al Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración 
Financiera y define los instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos 
de asignaciones que resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las Entidades y que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se 
realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y 
cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que detalla el 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2; 

CONSIDERANDO: 

Que el·Ministerio de la Defensa Nacional solicita autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, con el propósito de realizar el pago de sueldos, complementos 
salariales, bonificación anual (Bono 14) y aguinaldo del personal permanente y por contrato del 
Ejército de Guatemala; de igual forma, el pago de servicios básicos, arrendamientos, diversos 
mantenimientos y reparaciones, materiales para remozamiento de instalaciones, mochilas, 
insumos para la elaboración de uniformes y botas; asimismo, la adquisición de una aeronave, una 
embarcación con equipamiento especial, municiones, equipos compactos y militar de seguridad, 
construcción del segundo nivel del Viceministerio de Política de Defensa y Planificación; becas y 
viáticos para estudios en el exterior; el complemento para la compra de un vehículo, entre otros 
equipos para distintas dependencias militares; en tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el 
Decreto Número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos y las 
autoridades del referido Ministerio y de las Unidades Ejecutoras involucradas, son autorizadores 
de egresos en cuanto a su presupuesto; por lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación 
propuesta y la utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial 
de Presupuesto, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la Contraloría General de 
Cuentas, de conformidad con el referido Decreto, Artículo 17; 
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Hoja Número 2 del Acuerdo Mfoisterial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de la Defensa 
Nacional por la cantidad de Ql68,138,261. 

MINISTéRlO Dé f!NA'NZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes :t se cuenta con el Dictamen 
Número O 6 Ü del 2 1 MAK 2024 , emitido 
por la Dirección Técnica del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
números 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a), b) y c); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de la Defensa 
Nacional, la modificación presupuestaria contenida en los comprobantes CO2, que a 
continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO 

ORIGEN DESTINO 

TOTAL: 

12 Ministerio de la Defensa 
Nacional 31 32 

14 Ministerio de la Defensa 
Nacional 12 12 

15 Ministerio de la Defensa 
Nacional 12 12 

16 Ministerio de la Defensa 
Nacional 11 11 

17 Ministerio de la Defensa 
Nacional 1 1 11 

18 Ministerio de la Defensa 
Nacional 11 11 

19 Ministerio de la Defensa 
Nacional 31 31 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos comentes 
12 Disminución de caja y bancos de recursos del tesoro 
31 Ingresos propios 
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 

VALOR(Q) 

DÉBITO CRÉDITO 

168,138,26] ]68,138,26] 

1,530,000 1,530,000 

69,195,066 69,195,066 

38,357,009 38,357,009 

302,362 302,362 

16,730,216 16,730,216 

42,003,030 42,003,030 

20,578 20,578 



Hoja Nómero 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de la Defensa 
Nacional por la cantidad de Q168,138,261. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C. A. 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

TOTAL: 168.138.261 

Ministerio de la Defensa Nacional 

Funcionamiento 

168,138,261 

98,640,833 

Componentes de Inversión: 69,497,428 
Inversión Física 69,497,428 

CRÉDITO 

168.138.261 

168,138,261 

98,640,833 

69,497,428 
69,497,428 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria, por la 
cantidad de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN QUETZALES (Ql68,138,261), contenidas en el 
presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, 
debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 
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t~~ .. l Ministerio de 
g -~ ~ · Finanzas Públicas 
• G'' .,.• 1 Dirección Técnica del Presupuesto 
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DICTAMEN NÚMERO: 060 FECHA: 2 1 MAR 2024 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD 
DE Ql68,138,261 QUE INCLUYE SUSTITUCIÓN DE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 31 INGRESOS PROPIOS POR 32 DISMINUCIÓN 
DE CAJA Y BANCOS DE INGRESOS PROPIOS. -------

Fecha de 

Entidad Número de 
Fecha 

Número de recepción 
Documento Registro en esta 

Dirección 

Ministerio de la Oficio P/OF-F5-UDAF-

Defensa Nacional AEF-0000016-HDSR-cgpr- 29/02/2024 2024-16064 01/03/2024 
005-2024 

************************************************************** 
Atentamente se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTE: 

El Ministerio de la Defensa Nacional, a través del Oficio Número 
P/OF-FS-UDAF-AEF-0000016-HDSR-cgpr-005-2024 del 29 de febrero de 2024, solicita 
autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad 
de Ql68,138,261 que incluye sustitución de la fuente de financiamiento 31 Ingresos propios 
por 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios, para el pago de sueldos y 
complementos salariales del personal permanente y por contrato del Ejército de Guatemala; 
asimismo, el pago de servicios básicos, adquisición de diversos materiales de construcción, 
equipamiento, entre otros gastos de funcionamiento e inversión de las diferentes unidades 
militares. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan 
realizarse transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. 
En este sentido, dicha Ley en los artículos 3 y 32, determina al Ministerio de Finanzas 
Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos 
jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que son 
requeridos por las Entidades y que resulten necesarios durante la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. 

2. De conformidad con las justificaciones y los comprobantes de modificación 
presupuestaria forma CO2 que obran en el expediente de mérito, el Ministerio de la 
Defensa Nacional solicita acreditar recursos de la siguiente manera: 

a) Ql,530,000 con fuente de financiamiento 32 ))isminución de caja y bancos de 
ingresos propios, para realizar la compra de tela, zapatos, prendas de vestir, hebillas 
e insignias de metal para la Industria Militar. Derivado de lo anterior, dicha Unidad a 
través de la CERTIFICACIÓN No. IM-UEl 16-DPF-ST-001-KSPM-2024 del 08 de 
febrero de 2024, indica que el saldo financiero al 31 de diciembre de 2023 de ingresos 
propios, asciende al monto de Ql,816,596.66, del cual se encuentra programado en 
su Presupuesto de Egresos vigente la cantidad de Q147,000 en la fuente de 
financiamiento 32 antes citada, por lo que el saldo disponible de Q 1,669,596.66 
permite íncorporar la cantidad requerida en la presente gestión. 
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